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yer, a las 15:00 hrs, la Corte Internacional de Justicia emi- 
tió un fallo histórico. La opinión consultiva sobre las obli- 
gaciones de los Estados con respecto al cambio climático. 

El 29 de marzo de 2023, la Asamblea General de Nacio- 
nes Unidas le hizo dos preguntas a la Corte Internacional 

de Justicia: (1) ¿Cuáles son las obligaciones de los Estados para garanti- 
zar la protección del sistema climático frente a las emisiones antropó- 

genas de gases de efecto invernadero?; y (2) ¿cuáles son las consecuen- 
cias jurídicas para los Estados que violan dichas obligaciones? 

Después de intensos meses de trabajo, la Corte dio a conocer las res- 
puestas en un fallo unánime de sus catorce jueces. Inédito. 

En ciento cuarenta páginas, la Corte hace un análisis exhaustivo de 
las obligaciones de los Estados bajo diversos tratados internacionales. 
El corazón del fallo está en la identificación de las obligaciones de los 
Estados bajo la Convención Marco de Cambio Climático, el Protocolo 
de Kioto, y el Acuerdo de París (“los tratados climáticos”). Sin embar- 

go, la Corte, además, identifica las obligaciones de los Estados bajo el 
derecho internacional consuetudinario, que son aplicables a todos los 
países, incluso aquellos que no son partes de uno o más de los tratados 
climáticos. 

¿Y, qué dijo la Corte? Cinco ejemplos: 
Primero, que los Estados que son parte del Acuerdo de París tienen 

la obligación de preparar, comunicar y mantener contribuciones de- 
terminadas a nivel nacional sucesivas y progresivas que, en su con- 

junto, sean capaces de alcanzar el objetivo de limitar el calentamiento 

global a 1,5*C por encima de los niveles preindustriales. 
Segundo, que los Estados tienen la obligación de prevenir daños sig- 

nificativos al medio ambiente actuando con la debida diligencia y usar 

todos los medios a su alcance para prevenir que las actividades reali- 
zadas dentro de su jurisdicción o control causen daños significativos 
al sistema climático. Esto, en conformidad con sus responsabilidades 
comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades. 

Tercero, que los Estados tienen el deber de cooperar entre sí de bue- 
na fe para prevenir daños significativos al sistema climático, lo que 
requiere formas sostenidas y continuas de cooperación a la hora de 
adoptar medidas para prevenir dichos daños. 

Cuarto, que los Estados tienen obligaciones de respetar y garantizar 
el disfrute efectivo de los derechos humanos a través de la adopción de 
medidas necesarias para proteger el sistema climático. 

Quinto, que la violación por parte de un Estado de sus obligaciones 

relativas al cambio climático conlleva la responsabilidad internacional 
de dicho Estado. Las consecuencias de dicha violación, por ejemplo, 
pueden incluir la obligación de reparar al Estado lesionado. 

En palabras de la Corte, el cambio climático es “un problema exis- 

tencial de proporciones planetarias que pone en peligro todas las for- 
mas de vida y la salud misma de nuestro planeta”. Con un marco jurí- 
dico claro, es el momento de la acción. 

  

   

   

Votar nulo, blanco o 
“tibio” 
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Universidad de Chile 

  

n el año 2023 fue que el sistema de voto obligatorio re- 
debutó con candidatos de carne y hueso -antes fue un 
plebiscito entre las opciones Apruebo y Rechazo a una 

nueva Constitución-, y el resultado fue preocupante: 2,5 
millones de chilenos votaron nulo o blanco, lo que repre- 

sentó el 21,5% de los sufragios, uno de los más altos de la historia 
contemporánea electoral de la región. 

Hoy, con el llamado de Óscar Landerretche a votar nulo, vale 
la pena volver a reflexionar respecto de qué significa esta opción, 
ahora en el marco de una elección presidencial clave y polarizada. 

A grandes rasgos, los votos nulos y blancos corresponden a tres 

tipos de electores. El completamente desafecto, que va a votar por 
temor a una multa; el que está en contra del sistema en sí, y va a 

expresar esa frustración; y, el que teniendo una identidad dentro 
del sistema, siente que la oferta actual no lo convoca. Este último 
es el caso de Landerretche, el que es, además, el más cuestionable 

desde una perspectiva de ética y responsabilidad pública. 
Quienes están desafectos de la política en general o del sistema 

político actual, tienen sus motivos, y los políticos de oficio proveen 
de argumentos para ello. Después de todo, son testigos de diálogos 

institucionales circulares, donde las autoridades se culpan unas a 
otras, sin resolver los problemas. Para ellos tiene algún sentido la 
distinción entre votos nulos y blancos, pues los primeros tienden 

a manifestar rechazo y los segundos indiferencia, aunque jurídica- 

mente tienen el mismo efecto. Ante estos fenómenos, poco se pue- 
de hacer en el corto plazo, pues se trata de un grupo solidificado 
con los años y más o menos inmune a las campañas. 

Pero, el tercer grupo es clave en esta contingencia, pues se tra- 

ta de electores que históricamente han manifestado preferencias 
y que pueden decidir el destino de una elección, y un país, que 
es lo que parece estar en juego en las elecciones de noviembre y 
diciembre. 

Es por eso que molesta cuando dirigentes que ocuparon altos 
cargos públicos manifiestan livianamente que votarán nulo, en lu- 
gar de jugarse por la opción que consideran menos mala. El gesto 
está lejos de representar a los desafectos, sino que es una expresión 

frívola de un individualismo rampante y elitista que solo demues- 
tra que quienes están arriba en la pirámide social siempre pueden 
huir, acomodarse o esperar a que pase el chaparrón. 

Además, es un gesto prematuro, pues la papeleta a anular todavía 

no conforma toda la oferta, y la elección a dos bandas entre Jean- 
nette Jara y José Antonio Kast es todavía una probabilidad y no una 
certeza. Eso, pues puede aparecer en el horizonte un tercer nuevo 
candidato o que Evelyn Matthei sobreviva al plazo de inscripción de 

candidaturas, con lo que tendría la chance de ser la carta que con- 
gregue a los tibios, quienes -por volumen- pueden construir una 

triste y nueva mayoría. Triste, pero al menos responsable. 

  

ESPACIO ABIERTO 

Y después de la 
nueva línea de 
pobreza, ¿qué?    
Soledad Arellano 
Vicerrectora Académica y 
de Investigación UAI 

ace unos días la Comisión Experta 

entregó su propuesta de medición 

de la pobreza, sugiriendo un cam- 
bio metodológico que resulta en una 

línea de pobreza más alta, y conse- 

cuentemente en una mayor tasa de pobreza, la 
que pasaría desde 6,5% a 22,3%, en la medición 
CASEN 2022. 

Si bien no es una buena noticia la nueva tasa, 

es claro que ello es el resultado de una vara más 
exigente, y no del empeoramiento en las condi- 
ciones de vida. Por otro lado, es bueno que como 
país revisemos periódicamente el estándar que 

  

utilizamos para medir pobreza, recurriendo a 
expertos y que nos atrevamos a ser más exi- 
gentes. 

Por más que cualquier nivel de tasa de po- 
breza -por baja que sea- es inaceptable, cuan- 
do las estimaciones preliminares muestran 
que, al menos, 1 de cada 5 chilenos vive en 

situación de pobreza, afrontarla se hace aún 

más urgente y prioritario, por lo que uno es- 

peraría que los programas de gobierno tengan 

un capítulo especial dedicado a su estrategia 

de superación de la pobreza. 
Hay dos elementos que no deberían faltar. 

El primero es que cuando un quinto de la po- 
blación vive en pobreza y las finanzas públicas 

están apretadas, no podemos entregar benefi- 

cios de manera universal o ineficiente. Es im- 
prescindible retomar el criterio de focalización 
de la política social, priorizando a los grupos 

de menores ingresos, y especialmente a la pri- 
mera infancia. Al mismo tiempo, se requiere 
contar con un instrumento de focalización 
adecuado. Sin embargo, el Registro Social de 

Hogares (RSH) no logró su promesa de corregir 
las distorsiones que sus antecesores tenían. En 
efecto, mientras en torno al 95% de la pobla- 
ción está inscrita en el RSH, casi un 60% califi- 

ca dentro del 40% más vulnerable. Claramente, 
hay algo que no cuadra. En parte ello se debe al 

diseño de la política social que, al entregar be- 
neficios en tramos discretos de vulnerabilidad, 
genera incentivos a subreportar ingresos o a 

alterar la composición del grupo familiar, para 
“aparecer” con menores ingresos. Un nuevo 

diseño con entrega y retiro más gradual de be- 
neficios, contribuiría a atacar este problema. A 

lo anterior se suma la revisión y cierre de pro- 
grama sociales mal evaluados. 

En segundo lugar, no es lo mismo que las 
personas “salgan” de la pobreza a que el Esta- 
do “las saque”, pues en el primer caso quienes 
viven en situación de pobreza son protagonis- 

tas de su cambio, generando un efecto positi- 
vo en términos de dignidad, pero usualmente 

también de sostenibilidad. La clave, entonces, 
es producir las condiciones para que puedan 
generar ingresos de manera autónoma, lo que 

sólo seconsigue a través de la creación de em- 

pleos, siendo esta, por lejos, la mejor políti- 
ca social. De hecho, un estudio del PNUD y 
del MDS muestra que un 92% de la caída de 
la pobreza entre 1990 y 2017 se explica por 

el crecimiento económico. Finalmente, no 
podemos olvidar que el crecimiento no sólo 
produce mayor actividad económica, sino 
que también permite generar recursos para 

financiar programas sociales, cumpliendo un 
doble rol en este desafío. 
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